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H. AYUNTArv11ENTC) 

PR.C><::;.R.ESC> 
ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ DE OBRA 

DATOS GENERALES 

Estado: 

Municipio: 

31 YUCATAN 
_,_ ,.. 

_ 
31059 PROGRESO 

No. de Obra/ Contrato: MPY-ODUOP-01-2020 

Meta: 1610 METROS LINEALES 

Ciudad: PROGRESO. Beneficiarios: 200 HOGARES 

Programa: 
---------------·-- 

RAMO 33 FISMDF 2020 Inversión: $999,754.14 

Nombre de la obra: CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN PRIMERA ETAPA. 
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MARZO 
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al 
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Periodo de la ejecución: 

En la población de la Localidad de PROGRESO. Del municipio de PROGRESO del estado de YUCATÁN siendo las 10:00 am del día 18 
del mes de Febrero del año 2020 y estando reunidos en la C.35 X 136 Y 142. Ante la presencia de la C. ALBERTO EFRAÍN PÉREZ 
FIGUEROA, representante del H. Ayuntamiento de municipio de Progreso, así como los beneficiarios de la obra CONSTRUCCIÓON DE 
AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN. Reunidos en la asamblea con el propósito de construir 
un Comité de Obra para obtener los beneficios del programa RAMO 33 2020, el representante del H. Ayuntamiento de Municipio de 
Progreso dio a conocer a los presentes las partidas de obra que se realizaran siendo estas los siguientes: LINEA DE CONDUCCIÓN Y 
RED DE DISTRIBUCIÓN: Excavación con uso de medio mecánico en materia tipo 'C' en seco o en agua para zanjas de hasta 2m. de 
profundidad. Suministro de tubería PVC hidráulico con copie integral de 76 MM.(3"} de diámetro RD=41. Instalación, junteo y prueba de 
tubería PVC hidráulico con copie integral de 76 mm. (3"l de diam. Y RD=41. Plantilla apisonada con pisen de mano en zanjas con material 
de banco. Relleno de zanjas con material 'A"Y/0 'B' seleccionado producto de la excavación, apisonado y compactado c/pison de mano y 
agua en capas de 20 cm. De espesor promedio. Relleno de zanjas a volteo con palade mano, con materiales 'A" Y/O 'B', producto de las 
excavaciones. OBRAS COMPLEMENTARIAS: Suministro e instalación de válvula de compuerta de 3" de diam. De FO.FO {Vastago fijo l. 
Suministro y colocación de empaque neopreno de 3'. Suministro y colocación de tornillo con cabeza y tuerca hexagonal de 5/8' de diam. Y 
1/2 • de longitud. Suministro e instalación de extremidad campana de 3' de diam. De PVC hidráulico. Suministro e instalación de TEE de 
Fo.Fo de 3" x 3" de diámetro. 

Enterados de lo anterior los presentes deciden constituir el Comité de Obra cuyo funcionamiento se sujetará a lo siguiente. 

CLAUSULAS 

Primera. - El comité de obra se denominará: COMITÉ DE OBRA CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN. 

Segunda. - El comité tendrá por objeto las acciones u obras en la comunidad con el H. Ayuntamiento de Municipio de Progreso, así como 
vigilar la correcta ejecución de las obras y reportar las quejas, denuncias o sugerencias a las instancias correspondientes. Para tal efecto se 
les informa que está instalado un buzón en las oficinas de Obras Públicas, los números telefónicos y correo electrónico para dar seguimiento 
a las solicitudes y consta que en este acto se entrega: Bitácora de Supervisión y ficha técnica de la Obra como herramientas para dar 
seguimiento a las actividades del comité. 

Tercera. - El domicilio legal del comité se fijará en la localidad de Progreso. Del Municipio de Progreso del Estado de Yucatán. 

Cuarta. - Las decisiones del comité se tomarán por votación de la mayoría de los integrantes reunidos en la asamblea. 

Quinto. - El presidente tendrá la representación de la asamblea ante autoridades Municipales, Estatales, Federales y Organizaciones en 
general. 
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"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente" 
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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ DE OBRA 

l. Dl>,TOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 

Cargo: 
- Nort'lbre: 

Dirección: 
Teléfono: 

Cargo: 
Nombre: 
Dirección: 
Teléfono: 

Cargo: 
Nombre: 
Dirección: 
Teléfono: 
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Carg!): 
Nombre: 
Dirección: 
Teléfono: 
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Dirección: 
Teléfono: 

DATOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 
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lng. Luis Alberto Castro Naal. 

Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. 
Ayuntamiento de progreso. 

r la instancia eiecutora: 

C. Alberto Efraln Pérez Figueroa. 
Representante del H. Ayuntamiento De Progreso. 
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Lista de Asistencia a la Asamblea Constitutiva Del Comité de Obra de la Localidad de San Ignacio, Chelem y 
Chuburna Puerto. Del Munici io de Pro reso, Yucatán. 

No. Nombre Teléfono 

8.00 

9.00 

10.00 

11.00 

12.00 

13.00 
--- 

14.00 

15.00 

16.00 

17.00 

18.00 

19.00 

1 
__ J. --- - - 

1 ¡-- 

-t---- 
1 

r ___ l_ 
__ J 

3 de 3 
"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente" 

ALBERTO-LAPTOP
Cuadro de Texto





